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ORDENANZA MUNICIPAL N" OO5.2O1 g.MPLP

Tingo María, 01 de marzo de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO

a Et Concejo Municípal, en Sesión Ordinaría de fecha 26 de febrero de 2019

Visto; el lnforme No 008-2019-SGDP-RPPNPLP de Ia Subgerencia de Desanollo Produdivo y la

a N" 008-2019-GDE-MPLP/TM de la Gercncia de Desarrcllo Económico, sobre el prcyedo de Regl nento de

ta "FERIA DE EMPRENDIMIENTO TINGALES, PRODUCTOS DE Ml TIERRA" de la Municipalidad Provinc¡al de

Leoncio Prudo, para su aprobac¡ón medianle Odenanza Mun¡c¡pal.

COA/SIDERAIVDO

Que, et art¡cuto 1940 de la Con§¡tuc¡ón Política del Per(l, mod¡f¡cado por lx Leyes de Reloma

Constitucional N'27680, 28607 y 30305, estabtece que tas nuniapalidades provinciales y dlsfrfa/es son /os

órganos de gobiemo lúal. T¡enen autonomia pol¡t¡ca, econón¡ca y administrat¡va en /os asunlos de su

compdenc¡a, concordante con el afticuto ll del Tituto Prel¡minar de la Ley Orgánica de Munidpalidades N" 27972.

Dicha adonomía rad¡ca en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos y de adnin¡stracion, con

sujec¡ón d üdenam¡ento jurídico.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 en su afticulo I del Tftulo Prelinina señala,

gue /os go¡iemos locáles son entidades, bficas de la organizacion teffitoial del Eslado y canales ¡nmed¡atos de

pa icipación vec¡nal en los asuntos públ¡cos, que ¡nstitucionalizan y ge§ionan con autonqn'ia los intüeses prop¡os

de las cutespondientes colecfiydades: s ¡endo elenentos esenciales del gobiemo local, el teÍitoio, la poblaciótt y
la organizeion. Las municipd¡dads pto¡nc¡des y d:tsttitdes son /os ó,garos de goblerno prondü§ del d$aÍdlo
l@al, con persone a jurídica de derecho públi@ y plena capacidd parc el ormpl¡niüto de sus /?nes.

Que, igualnente et attícuto Vt de la citada noma legat, en cuanto se refrere a la PROMOCIÓN

DEL DESARR)LL) EcoNóMtCo LocAL, establece que los gobiernos locales proñueven el desanollo

económico tocat, con ¡nc¡dencia en la n¡üo y pequeña enpresa, a través de planes de desaffollo econÓm¡co local

ap@bados en arnon¡a con las pol¡t¡cas y planes nac¡onates y reg¡onales de desanollo; así cono el desafiollo

soc¡at, et desarrolto de capac¡dades y ta equidad en sus respecflvas circunscñpc¡ones; la misna que guarda

ancordancia con et dt¡ulo itr, en la que prec¡sa l* funciones especí,icas exdusvas de las municipalidad*

üovinciales y de 16 municipalidades d¡§fital4-§., en mdeia de d§aÍdlo mnonin locd.

Q)e, 6 pdítica de la adual ge§¡m mun¡cipd promover la difusion y prúlociÓn de los

enpren d¡m¡ertos de las ügan¡zac¡ones, n¡üoenpresas y pe§onas naturales, con el úidivo de neiorcr la

de servicio y atenc¡ón at v¡sitante y/o tuistas tocal, tq¡onal nacional e intemaciond; pronover el

del consumo interno det Café, Cacao, Plátano, y prdudos de la rcg¡Ón en la Provincia de Leoncio

así cono de la a¡lesanía y el tuisno en la Prov¡ncia de Leoncio Prado.

Qte, la Gerenaa de Desandlo E@nom¡co de la Municipdidad Provincid de Lñrio Prcdo, @n tal

proñsito y objetuo ha fümutado el prcyedo de Regtamento de la 'FERIA DE EMPREND¡MIENTO TINGALES'

PRODUCTOS DE Mt TIERRA" de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prcdo; coffespond¡endo la aprobaciÓn

de d¡cho Reglanento mediante ordenanza mun¡c¡pal.

Estando a to epuesto, a ta Opinion Lqd N" 05G201%GAJNPLP de fecha 05 de febrero de 2019' dd

Gerqte de Asunt§ Juridicns y d Didanen lf 005-2019-P-CDE4IPLP/TM de feúa 21 de fúrqo de 2019, de la

&,n¡don de D§afiotlo E@nonicr,, efeduada las mod¡l¡cac¡ones al proyedo de Reglanerlo, por unanin¡dad, d
hncejo Muntc¡pal, aüobó la s¡gu¡ente:
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Ped.I /ORDEN ANZA MUN\CIPAL ¡f 005-201 g'MPLP

Et REG UMENTO DE U" DE ENDIMIENTONZA Q
PROD IOS DE "DELA DAD PRO LDE

dnpt¡miento de la presente Ordenanza.

huh ?: DEROGIJESETúa noma mun¡cipd que se qonga a la Üer,erte Ordenanza

Articulo 4".- ENCARGAR a la Seüetaia General la publ¡cac¡on de la presente Oñenanza, de

a lo d¡spuesto Por el añículo 44' de ta Ley Oryánica de Municipalidades No 27972; y a Ia Subgerenc¡a de

y Sistemas en el Poñal tnstitucional de confom¡dad con lo establec¡do en la nom aliv¡d ad vigente.

Atliculo f: La presente Ordenanza entÍará en vigencia a pañir del dia sigu¡ente de su

publ¡caciÓn

PORTANTO:

Mando se publique Y cumPla

I0Ntr0p¡I00

U

Atlículo 1o.- APR}BAR et Regtanento ! | lefla DE EMPRENDmENT0 T¡NCALES',

1RODUCTOS DE Mt ¡ERRA. Oe ia Uuniapánd Prov¡nc¡at de L@nc¡o Prado, que consta de nueve (,9),

'ui¡t 
to, i¿lrpas,r¡ores vatias, en ci,iue,,ta y cuaro (4) aiíwtos, cuyo brto contenido en Anexo de s¡de (7)

pág¡ná§ foma pade de la presente Oñenanza'

Aiiculo?..E^,CARGARalaGerenciaMuniapatyalaGeÍenc¡adeDesafiolloEconÓm¡co'd

or-
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l{uñ¡dPal¡dad FrtoYlic¡al de
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9Ésarroilo I subgetetlcia d€
! Desanollo nroó.rtñvo G»ffiffi

cAPlTUto I

Disposiciones lnicioles.

ARIícUto lo.- En lo oplicoción de este Reglomenlo lntervendrón:

fi)
o)

a

c)

d)

e)

f)

s)

a

lnfíCutO 2".- Poro los erectos de los disposiciones de esle Reglomenlo' se enlenderó por:

oj crltrro, Estó conformodo por lo diversidod de conocimienlos' creencios' volores'

ideologíos, folklore, morol, normos, copocidodes y hÓbitos' que son comunes o los

personos inlegrontes de uno sociedod'

u) imprenoimieito: ncción combinodo con liderozgo y visiÓn globol' enfocodo en
-' 

.rao, riquezo con espírilu innovodor, poniendo en morcho un negoc¡o que solisfoce

uno demondo lotente del mercodo y presto utilidod socio - económ¡co'

c) Emprendedof: lnd¡viduo con oclllud creotivo' to cuol se lroduce en occión o lrovés

de uno empreso que produce volor económico poro lo soc¡edod y b¡enestor poro

sus lrobojodores.
d) tormoción Compel¡livo del Emprendedor: consiste en proveer educoc¡ón .en

conlenidos de índole económicts' empresoriotes' ombientoles' éficos' loboroles'

internocionotes, que ofinen lo hobilidod en lo tomo de decisiones' Lo sumo de

conocimientos odquiridos debe dotor ol emprendedor de lo hobil¡dod requerido

poro logror el éxilo de su negocio

e) Reglomenlo de ter¡o: coni",nto ordenodo de reglos o preceptos d¡clodos por lo

ouloridod competenle port lo ejecución de uno ley' poro el funcionomienlo de lq

Actividod de Ferio.

f) ferio: Evento económico, sociol, culturol y lurístico'

g) Enle Adm¡nisfodor: orgonismo con personerío iurídico encorgodo de Io

Adminislroción de los Ferios (MPLP)'

h) Adm¡n¡strodor: Persono encárgodo de los lobores odministrotivos de los Ferios'

ii' poii"ip""r", orgonizoción dJ productores, Agroinduslf¡otes. Artesonos, Empresos de

Serv¡c¡os Tuísticos Y Culturoles'
j) Agroinduslrio: Produclos ogropecuorios procesodos en formo primorio'

R;ofos

NCIA

¡i

t,

Ministerio de lo Producción, que fociliforó los copocitqc¡ones y lolleres en buenos

pált¡"o, de monipuloción de olimenlos, colidod' morco' registro sonitorio y Gestión

Empresoriol.
Cómoro de Comercio, que horo efectivo lo Ley de Prolección ol Consum¡dor'

Gr¡J.a Ciudodono, Policío Mun¡c¡pol, Pol¡cío Nocionol' que eierceró lo v¡giloncio

y control Policiol resPectivo.
El Minislerio de Solud, que veloró por el cumplimienlo de los disposiciones del Código

de Solud en lo conducente.
io Municipolidod Provinciol de Leoncio Prodo' orgonismo con personerío iurídico

encorgodo de lo Adm¡nistroción de Ferios'

FONCODES, que horó oclivo su porticipoción con sus emprendimienlos que viene

lrobojondo.
Lo Universidod Noc¡onol Agrorio de Io Selvo, o irovés de lo firmo de conven¡os que

p.Áiliran tortor.cer lo sosténibilidod de los emprendimienlos presentodos'

Coleg¡os de Nivel lniciol, Pr¡morio y Secundor¡o' con su porticipoción octivo brindorón

espocios de olegío y culluro o los os¡§fentes'
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¡nrículo ¡".-
empresorioles
empresos de
cooperotivos,

rnrfcut o ¿".-

LosFefioseestoblecerópofoelUsoexclusivodeemprendimienlos
o corgo de productores ogropecuorios' ogroinduskioles' orlesonoles'

Lr¡.¡á lu¿rt¡.os y culturoles en formo ¡ndiv¡duol u orgon¡zodos en

osociociones y olros formos colectivos de orgonizoción'

Los preclos de vento de los productos contemplodos en lo tlsto de precios

cioles, serón estoble cidos de ocuerdo o los flucluociones del mercodo

ori
ueslos en formo v¡s¡ble y permonente

odm¡n¡sfroc¡ón se encorgoró en montener ¡nformodos o los consumidores y

iciponles de eslos precios, por med¡o de Ios lislos oficioles vigenles en codo Ferio'

i,¡

lri

inrícuro 5o.- Duronte el tronscurso de

de exponer en lugor vis¡ble el precio de
lo Ferio los portic¡pontes eslorón en lo obligoc¡Ón

venlo de sus Produclos.

c

ARfícuto óo.- se prohÍbe lo venlo de produclos por porte de vendedores intermed¡orios o

no ¡nscrilos en los Ferio§.

lnrículo 7o.- El espoc¡o poro los porticiponles se odjudicoró por un periodo móximo d-e

03 díos (v¡ernes. sóbodo y oor-n¡rréol Oá coOo mes' desde los 4:OO p'm hoslo los I I O0

p.m., No ex¡s'tkón derechos oaqufriáos sobre ningún espoc¡o en porticulor' pues eslos

serón olorgodos ol ozor.

lR¡ícuto 8o.- Poro los efectos de generor orden' se cons¡deroró 02 personos por slond' los

cuoles serón regislrodos oporlunomente'

cAPlruto ll
De ¡os Requ¡sitos poro Poder Porl¡ciPor

ARTíCUto 9o.- Los Mlcroempresos, Orgonizociones y/o Asociociones que se dediquen o lo

prorJán v ,"nto de los derivodos áe los produclos ogrícolos de los zonos (cofé' cocoo'

Iiái".", .ré., etc.), deberÓn de cumplir con los siguienles requis¡los:

.Losproduclosooterlor(chocolotes,fortos,helodos,etc,etc.)deberónde
proceder .n ,, rnoyoío iel proceso de lronsformoción de los cullivos de lo

zono (cocoo, cofé, plolono, elc', elc')'
.ElporticipontesdeberóncontorConsUcorpoymodulodemoslrolivocon

medidos oprox¡modos de l .8O m1"0 80 mt''l 'omt
. F¡cho RUC V¡gente.
. Constoncio de su último decloroción onte lo SUNAT'

. Reg¡slro Sonitorio, en coso que oÚn no cuenle con reg¡slro soniforio se doró un

pt".o o" o: meses conlodos desde lo inscripción como porllc¡ponte'

. Ficho Técnico de codo producto segÚn lo líneo de producc¡ón'

. L¡cencio de Func¡onomienlo de locol de negocio, en coso que oÚn no cuente

conuntocotendondeoferlesUproductosedoróunplozode04meses
.á"t.J* desde lo ¡nscripción como porticiponie poro lq emisión de su licencio

de funcionom¡enlo.
. Cursos {mínimo 0l ) de copocitoción en

Alimenlorio y en olención ol cllente'

' forjetos de Presenloción'
. Fecho de vencimiento de codo producto'

buenos Prócticos de Higiene
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E

en CULO loo.- Los Microempresos, Orgonizociones y,/o Asoc¡ociones que se dediquen o
lo promoción y venlo de ortesonÍos (To¡lodos. Texl¡les, Orfebrerío, elc.. etc.), tendrón que
cumplir con los s¡gu¡enfes requisilos:

. Los ortesonÍos o ofertor deberón de ser eloborodos con produclos de lo
zonq (semillos, plontos, hojos, roíces, corlezos, moderos, frulos, flores y reslos
vegeloles, etc., elc.), los cuoles deberón de ser diseñodos con modelos y figuros
en promoción o lo difusión de nueslros cenlros luríslicos y coslumbres tingolesos.
. Ficho RUC V¡genle.
. Consloncio de su último dectoroción onle Io SUNAf.

' Lislo y/o colólogo de los ortesonios.
. L¡cenc¡o de Func¡onomienlo de loco¡ de negocio, en coso que oún no

cuente con un locol en donde oferte su producto se doro un plozo de 04
meses conlodos desde lo inscripción como porticiponte poro lo em¡sión de
su licencio de funcionomiento.

. Consfoncio de Arfesono.

. Torjelos de presenloc¡ón.

. Cursos (mÍnimo 0l ) de copoci'toción en otenc¡ón ol clienle.

CAPITULO III
De lo Orgonizoción y Admin¡slroc¡ón

lnflCUtO llo.- EI estoblecim¡enlo de los ferios y su odm¡n¡slroción no persigue finolidod
lucrolivo poro ninguno enl¡dod relocionodo con ellos, s¡no de fomentor el consumo
de los productos producidos en nueslro zono osí como tombién lo promoción de los
emprendimienlos ortesonoles, turíslicos y culturoles en el mercodo locol, regionol y
nocionol.

ARIICULO l2o.- Solomente lo Gerencio de Desonollo Económico seró el encorgodo de
lo orgonizoción, ¡nstoloción y odminislroción de los Ferios, en coordinoción con lo
Subgerencio de Desorrollo Productivo, Io Subgerencio de Desorrollo Empresoriol, lo
Subgerencio de Educoción, Culluro, Deportes, Juvenlud y Fondo Ediloriol, lo Gerenc¡o
de Servicios Públicos y lo Subgerencio de Comunicociones e lmogen Insl¡lucionol.

enffCUtO t3o.- Los porliciponles que deseon integror o lo Ferio, deberón hocer su
sol¡cilud ocompoñodo de los requisitos poro porticipor en dicho evenio por meso de
porles dirig¡do o Alcodio con olención o lo Gerenc¡o de Desono¡lo Económico (GDE).

lnlCUtO l4o.- Lo Gerenc¡o de Desonollo Económico, señoloró de común ocuerdo
con lo Gerenc¡o de Servicios Públ¡cos y ¡os Porticiponles, el espocio fisico donde se
eieculoró lo Ferio.

ARIICUIO l5o.- Los port¡c¡pontes de lo FerÍo nombrorón un Comité Admlnistrodor quien
esloró subordinodo o lo GDE y ol Enfe Admin¡strodor (MPLP). Dicho Comité estoró
conformodo por un Presidente, Secrelorio, Vocol. El número de vocoles dependeró del
lomoño de lo Ferio.

ARIÍCUIO l60.- A codo port¡c¡ponte se le osignoró un espocio de 3 mt. x 2.0 ml., el cuol
podró ser modificodo o cr¡lerio del Administrodor de lo ferio según lo conlidod de
porticiponles y seró ordenodo según el produclo que oferto, los cuoles deberón
cumpli con los siguienles requisitos: conlor con corpos en formo un¡forme, osimismo
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S.¡bd€reici. d€
Desdtsllo Ptoú¡cttrro

con su prop¡o módulo de promoción cuyos medidos podríon ser de I 80 mt' x 0'8O ml x

1.0 m't

ARfícuto '170. - serÓn fLrnciones de lo Gerencio de Desorollo Económico

o) Velor Por el estriclo cumP limienlo de los disposic¡ones del preseñle R eglomenlo

b) Determinor Y velor Por el orden en lo ubicoción y ocomodo de los porticiPontes,

de ocuerdo con sus Produclos Y conforme con los ortículos 8o y 9' de este Reglomen to

c) Velor Por los ospectos sonitorios, pesos, medidos y cotidod de los productos que

se lleguen vender o lo Ferjo, en coordinoc¡ón con los outoridodes respectivos

d) Suminislror los informes escrilos que el en le odministrodor requiero.

Brindor oyudo técnico o los ogricultores en lo que respecto o lo comerciolizoción

de produclos perecederos ogropecuorios y o ospeclos ogroñómicos, monejo de

residuo s sólidos, buenos prócficos de monufocturo' elc. cuondo seo necesqno.

Monlener uno informoción ocluolizodo sobre los prec¡os Y lo oplicoción de estos

Getar¡c¡a de
DesatFoll,o
Econémico G»ffiffiHu¡¡clpalk ád Prov¡ncial de

Laorclo Prado _f¡ngo Msrí¿

en lo Ferio.

ái *."'r", y procesor lo informoc¡ón eslodíslico que reolizon los port¡c¡pontes de lo

Ferios

nnr.lcufo 18o.'Seron funciones de los Porliciponies:

;i- 
'ñ;;li..r. 

lo recolección oe los ooros 
"itodÍ'titot 

que lo Adm¡niskoción de Ferios

solic¡le.
t) Cr.pli, .on los dispos¡ciones que dicte el Admin¡slrodor de lo Ferjo'

Ií ér.pl¡rn¡"nto de este Regtomento y los impt¡coc¡ones en coso de incumplimienlo'

d) lnformor ol pÚblico .on.r,¡ooi y o'los poÁjcipontes sobre los precios de mercodo

u'ig.nt., O" o"rerdo ol Último pórrofo del ortículo 5" de.esie Reglomento'

e) Montener limp¡o el espocio'oto'godo con el respecl¡vo monejo de residuos sólidos

{deberón conlor con tochos, bolsos, elc )

f) Contor con corpos proptas en formo unlforme' osÍ mismo con su prop¡o módulo de

[romoción cuyos medidos podíon ser de t 80 mt x 0'80 ml x I 0 ml

[j-il 
"onrrrno 

o" energío eléctrico seró o costo del porticiponte'

CAPITUtO lV.

De los lnsPeclores de Ferios

ARIíCULO l9o.- Serón nombrodos por lo Gerenc¡o de Desonollo Económico y tendrón

los siguienles func¡ones:
o) lnspeccionor los Ferios del Emprendedor-

bj Revisor fotochek de ideniificoción de porliciponles'

c) Recolector semonolmenle Játo' t'toáitritos de precios de productos' diognóslicos'

elc., de los produclos y porticipontes

ái-üréit"i" áor.oc¡ón del Reglomento por porte de lo Administroción de Ferios'

Jí n.i¡ro, .l ctrné del porticiponie por incumplimienlo del presenle Reglomento'

f) Confecc¡onor lo estodíst¡co de los Ferios

Jl *..i,L-t.".r"stos y enlrevislos o porticipontes de los Ferios y otros

h) Hocer verificociones sorpresiuos de los dolos expueslos en los cornés de

iientificoción de los productores que venden en los Ferios 
..

iiL", i^óá.r"*t serán tos Subgerlncios Desorrollo Produclivo' Promoc¡ón del Turjsmo'

Desonollo Empresoriot y Oe eouZáción, Culluro' Deportes' Juventud y Fondo Ediloriol'

clA
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CAPITUTO V

De los CooperoliYos y Orgonizociones Asociolivos

ARrlcuto 2oo.- Por ser los cooperotivos y orgon¡zociones Asociot¡vos de Producción'

,.pr.r.ntont.s y d¡reclos de los produclores de cofé' cocoo' plólono' eic' su

represenioción en los ferios se consiáerorón dentro de los obiel¡vos princ¡poles de esle

medio de comerc¡olizoción
anffcUlO 21o.. Se podró ubicor un seclor, s¡n dor exctusividod o uno solo cooperol¡vo'

Li;;;"i. y ubicoción quedorón sujetos o lo decis¡ón del odmlni§trodor con bose ol

espocio físico disPonible
aRrlcuto 22o.- El sector cooperoflvo y osociolivo deberó rotor como tol' poro evitor

exclus¡vidodes.
eni¡curo 23o.- Pqro obtener el derecho que otorgo el presenle reglomenlo codo uno

O.'ro, porr¡"iponles deberó presentor soltltua estr¡to ol Ente Administrolivo Gerencio

de Desoffollo EconÓmico, por medio de su Adm¡nislrodor, odiuntondo uno coplq de

i^i.rip"i¿" en lo SUNARP, conlor con bolelos de venlo y/o focluro' especificoc¡ones

áá su oct¡riaoo, Reg¡stro son¡lorio y Morco y l¡sto detollodo de los producfores que vo

o comerciolizor, número de socios y cop¡o de sus eslolufos'

lnríCutO 24o.' Se enlregoro un foiocnet de port¡ciponte el cuol le ¡dentificoró como

ferionle.
ARIICULO 25o.- Codo uno de los portic¡ponles deberó idenl¡ficor el puesto de venlo

"." 
r* óaÁp."s, colores y distiniivos y colocorlos en lugor visible duronte lo Fer¡o'

CAP¡IUIO VI

ObliEoclones de ¡os Porllc¡Ponles

Son obl¡gociones de los porliciponles:

ARTlcuto 260.- Coloboror .on to ¡d'¡nitiroción denunciondo los onomolíos que

observen en lo ferio.
ARTICUIO 27o.- Pottor folochek de ¡dentif¡coción poro porlicipor en cuolquier Ferio

Orgonlzodo, por lo Municipolidod Prov¡nciot de Leonc¡o Prodo'

ARrlcuto 28o.' Codo portic¡ponte que desee vender en los Ferios' debe sol¡c¡lor su

folochekenlosoficinosoeloGOg,odiunlondolresfolosyfolocopiodeEscriiuro
inscr¡to onle lo SUNARP, osí como los produclos o vender'.

ARI¡CUIO 2?o.. Venderco¡or.ni" to' produclos que estén outor¡zodos en el comé de

lo Ferio.
ARIICUIO 3Oo.' Acolor todos los indicoc¡ones de lo Adminiskoción en cuonlo o

,on¡Oá, pru.io, pesos y medidos, colidod y otros ¡nd¡cocione§ requeridos en Ios Ferios

;;;;-tü-á;¿;;enlo. Tombién eslón en lo obligoción de mostror o entregor su

iOenf¡ticoc¡¿,i o los funcionorios de lo Munic¡polidod Provinc¡ol cuondo se lo sol¡cilen

lirlcuto sr'.- Vender permonenlemenle duronle el l¡empo y díos esloblec¡dos como

son: v¡ernes, sóbodos y dom¡ngos de codo semono desde los 4:Oo p'm' o los I l:00 p'm'.

ARffCUtO 32o.- Esfor ,"girr,oOo' en lo Gerencio Desonollo Económ¡co y lener el

respeclivo folochek, poro poder port¡c¡por en los Ferios'

cAPIIUtO Vll
De los tolochek

ARIíCUIO 33o.' Poro oblener el folochek' el porticiponie deberó llenor uno sol¡c¡tud en

lo oficino respect¡vo de lo Gerenc¡o Desorrollo Económico'

Losfotochekdeidentif¡cociónporoportiCipontesserónllenodosyenlregodosporlos
oficinos de lo GDEy deberón contener firmo y sello de los mismos'
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lnríCurO 34o.- Los espocios del fotochek deberón eslor debidomente impresos'

sellodos y con lo firmo del funclonorio responsoble de lo GDE-

lnfícUtó 35o.- El fotochek tendró vigencio móximo hosfo el mes de diciembre del

2019, o término del cuol podrÓ renovorse por un periodo similor'

lnfÍcUlo 3ó'.-Poro los cosos en que lo vento lo omerile' se podró extender un mÓximo

de dos fotochek de vendedor ouxilior por stond-

ARTIICUIO 37'.- Los empresos (ogroindustrioles, cooperotivos u otros) deberón hocer

Un¡dod de Ferios Por medio de su

resentonte legol, quien seró el responsoble del moneio de los fotochek ouxiliores'

os solo pueden ser usodos por socios o empleodos {comprobodos Por medlo de lo

n polronol de Socios)

cAPITUtO Vlll
De los Prohibiciones

r escrlto lo Solicilud de sus foiochek o lo

c

tar¡s¡dpal¡dád Poúr¡cial de
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ARTICULO 38o.- Se prohíbe o los portlciponf es de lo Fer¡q

o) Vender fuero del hororio y díos estoblecidos'

bj rocitilqr el fotochek o otro persono oieno o los ventos

ai ornporot an diversos formos o cuolquier persono no inscrito en lo Ferio

ái corro, discusiones fuero de lono o cuolquier tipo de ollercodo de polobro o de

hecho en lo Ferio.

e) Vender productos no outorizodos
f ) Dejor sucio el espocio brindodo por lo MPLP

Ánrróuto 39o.- Cuolquier violoción o los normos estoblecidos en defen§q del

consumidor doró derechos o lo GDE o lo ex pulsión del porticiponle y o lo conceloción

del fotochek respec'livo, sin perjuic¡o de los sonciones penoles o que se hogo

ocreedor.
ARTlcUto 40".- Si un Adminiskodor o lnspector de Ferio fuero encontrodo otorgondo

privilegios sobre compos, precios, pesos, elc', rec¡b¡endo regolíos en espec¡e o dinero

L per-m¡to lo permonencio de vendedores sin fotochek de idenlif¡coción seró

reportodo ol Ente Adm¡nistrodor de lo Fer¡o y si el coso se compruebo' seró desiiluido

dá su corgo sin peiuicio de los sonciones penoles que le seon opl¡cobles'

CAPITUTO IX
Del Proceso de lnscriPción

ARIíCUIO 4lo.- Aprobodo lo ordenonzo y el Regiomento de lo "fERlA DE

EMPRENDIMIENIO TINGAIES, PRODUCIOS DE Ml TIERRA" se tendró el slguienle proceso

de lnscriPciÓn:
oiSoi¡.ii,rO dirigido o Alcoldío sobre Io resolución y Reglomenlo de lo Ferio'

Oj ioricnuO Oir'[iOo o Atcoldío con referencio o lo Gerenc¡o de Desorrollo Económico'

sálic¡tondo ser porticiponte emprendedor de lo "tERlA DE EMPRENDIi^IENTO TINGALES'

PRODUCToS DE Ml TIERRA", odjuntondo los requisilos segÚn el Reglomento de Ferio

c) Los requisilo§ serón evoluodos por el comité evoluodor o corgo de lo SGDE de lo

. üun¡cipotiooo por un periodo de 07 díos colendorios después de ingresodo su

solicitud.
d) Luego del periodo de evoluoción, los resultodos serón publicodos en el periódico'

murol de lo MuniciPolidod.
e) Los emprendimienlos oprobodos como porticipontes de lo ferio serÓn convocodos

ptro infoimortes lo fecho de in¡cio de lo ferio y su respectivo f¡rmo de ocios de

porticipoción.
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Disposiciones Vorios

antlcuto 42o.- ?arc el cumpl¡m¡ento de los dispos¡c¡ones que estoblece el presente

negto*.nto, lo Subgerencio de Policío Municipol' Fiscolizoción y Conlrol' deberó

fl"rtor ru coloborocián o los Administrodores de Ferios y funcionorios de lo MPLP' poro

el cumpl¡m¡enlo del coPítulo Vl

ARIíCUIO ¡1"3o.- Seró desolo.iodo de los Ferios por medio de lo quloridod' óquel

porticiponte que no porte el respect¡vo fotochek de identificoción'

infíCútO ¡14o.- euedo prohibido to ¡nstoloción de ventos ombulontes, eslocionorios o

mlni ferios o menos de 1oo melros de donde se celebre lo Ferio Agroindustriol.

a

!,¡aáa

AS
G€R

SuL\€¡ereircLa do
o€Éárrollo Pro&rct¡vo


